[bookmark: _GoBack][image: ]                                                                                                                  2026 - “Año de la concientización y abordaje de las enfermedades poco frecuentes, de la prevención de consumos problemáticos y adicciones, del uso responsable de la tecnología, de la innovación en la chacra y de las democracias inteligentes”.-REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS



ACTA ACUERDO DE APELLIDO/COMPOSICIÓN DE APELLIDO ART. 64.
LEY 26994

PRESENTES PADRE E HIJO/A MAYOR DE 13 AÑOS

EN LA LOCALIDAD DE ___________________________  PROVINCIA DE MISIONES, REPÚBLICA ARGENTINA, A LOS ___ DÍAS DEL MES DE ____________________, ANTE MÍ, OFICIAL PÚBLICO DEL REGISTRO PROVINCIAL DE LAS PERSONAS COMPARECEN:______________________________________ DNI ___________ Y SU HIJO/A ______________________________________ DNI__________________, QUIENES MANIFIESTAN HABER ALCANZADO ACUERDO RESPECTO DEL APELLIDO/COMPOSICIÓN DE APELLIDO CON EL QUE SE INSCRIBIRÁ COMO SU PRIMER HIJO/A, NACIDO/A EN FECHA CONFORME SURGE DEL CERTIFICADO MÉDICO DE NACIMIENTO N° _______________________ Y; EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 64 DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, EL RECONOCIDO DEBERÁ SER INSCRIPTO/A COMO A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICA: _______________________________________________________________________________


LEÍDA EL ACTA, FIRMAN DE CONFORMIDAD, ANTE MÍ, DOY FE.----------------------------
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